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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

NOMBRA A CONTRATA A DON 
MIGUEL ANGEL CANIULLAN NAVARRO 
EN EL CARGO Y GRADO QUE INDICA. 

--------------------------' 
INDEPENDENCIA, Z Z AGO 2016 

DECRETO ALCALDICÚ) No_ 119 5/2016.-

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Memorándum N°31 de 05/08/2015, de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y 
Paisajismo; la Providencia N°986 de 10 de agosto de 2016 del Administrador 
Municipal; las necesidades del Servicio, lo dispuesto en los artículos 1 o; 2° y so de 
la Ley N° 18.883, modificado por el articulo 10 de la Ley 19.280, y en uso de las 
facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, 

DECRETO: 

NÓMBRASE a contrata a don MIGUEL ANGEL 
CANIULLÁN NAVARRO, cédula nacional de identidad N , grado 16°, 
Escalafón Chofer, a contar del 16 de Agosto de 2016, hasta el plazo que 
determine el Alcalde mientras sean necesarios sus Servicios, el que no podrá 
exceder del 31 de Diciembre de 20 16. 

ANÓT~SE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones, y Departamentos Municipales que 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 
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TRANS~ A: - SIAPER CONTRALORÍA- Administrad·6r Municipal Secretaria 
Mu\ücipal- Jurídico- Control- Administración y Finanzas- Dimao- Interesado 
(a)- Personal (2)- Remuneraciones- Oficina de Partes. 


